
RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2011, del Consejero, por la que se da
publicidad a las subvenciones acogidas al Decreto 211/2008, de 10 de
octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a los
clubes deportivos locales de cazadores que realicen actividades de
mantenimiento, conservación y mejora de los recursos naturales cinegéticos,
convocadas mediante Orden de 10 de mayo de 2010. (2011060818)

El Decreto 211/2008, de 10 de octubre (DOE n.º 201, de 17 de octubre, corrección de erro-
res DOE n.º 245, de 19 de diciembre), establece las bases reguladoras de las ayudas a los
clubes deportivos locales de cazadores que realicen actividades de mantenimiento, conserva-
ción y mejora de los recursos naturales cinegéticos.

Mediante la Orden de 10 de mayo de 2010 (DOE n.º 91, de 14 de mayo) se convocan ayudas
a los clubes deportivos locales de cazadores que realicen actividades de mantenimiento,
conservación y mejora de los recursos naturales cinegéticos.

Una vez recibidas las solicitudes de ayudas, y tramitadas las mismas de conformidad con lo
previsto en la citada convocatoria, procede realizar la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de las ayudas concedidas, según lo establecido en el artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En su virtud,

R E S U E L V O :

Primero. Mediante la presente resolución se publican las ayudas concedidas en virtud del
Decreto 211/2008, de 10 de octubre, con relación de los beneficiarios e importes concedidos,
que se incluyen como Anexo.

Segundo. Las ayudas concedidas se destinarán a financiar actuaciones que contribuyan a la
mejora sostenible de espacios y recursos cinegéticos, a la planificación cinegética integrada,
o a la conservación y mejora de especies cinegéticas.

Tercero. La Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente ha notificado individualmente
a los titulares las condiciones generales y particulares que les afecten, mediante las corres-
pondientes resoluciones individuales.

Cuarto. Los pagos que se deriven de las ayudas incluidas en la presente disposición se imputarán
a la aplicación presupuestaria 15.05.354A.789.00, Superproyecto 2008.15.05.9029, “conserva-
ción y mejora del patrimonio rural” y al Proyecto 2008.15.05.0044.00 “gestión cinegética”.

Quinto. Las ayudas concedidas están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER), Eje Prioritario 3, Medida 3.2.3 “Conservación y mejora del patri-
monio rural”, con una aportación del 75% del gasto público asignado a la operación.

Mérida, a 12 de abril de 2011.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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A N E X O
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